
Año de 1891. Viernes 16 de Octubre Núm. 90.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

P^SOZOS DE SUgOBICIÓN. PUNTO DE SUSCSIOIÓN.

Por un mes..................... 2 pesetas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la G-aceta.

^Artículo 1.° del Código Civil vigente.^

Sección primera.
PÆR’l’K OKIOI^L.

eRESlDENCiAJEUOSmiE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, re
gresaron ayer á esta Corte, donde conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 15 de Octubre de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: A fin de fijar el sentido de la 
disposición 2.^^ transitoria del Real decreto de 
17 de Noviembre último, determinando los 
límites de la preferencia queda misma con
cede, en el turno 3.°, á los Registradores de 
la propiedad que hayan obtenido del Gobier
no ó de la Dirección general declaraciones de 
méritos dictadas con arreglo á las disposicio
nes que regían antes de dicha fecha;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1 .® Los Registradores de la propiedad que

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado. 

hayan obtenido con anterioridad al Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890 declaración 
de méritos no premiados todavía, que puedan 
considerarse comprendidos dentro de alguna 
de las circunstancias l.'^, 2.^ ó 3.^ del artículo 
5.° de dicho Real decreto, solicitarán del Go
bierno, en instancia dirigida por conducto de 
ese Centro directivo, la oportuna resolución.

2 .® El Gobierno', atendiendo la naturaleza 
é importancia de los méritos, y previos los re
quisitos y solemnidades que en dicho Real de
creto se determinan, así como el informe ra
zonado de esa Dirección, resolverá lo que esti
me procedente.

Y 3." Los Registradores que obtuvieran 
resolución favorable á sus instancias tendrán 
en la formación de las ternas la preferencia 
que concede el art. 9.® del Real decreto men
cionado, á los aspirantes á quienes se haya 
declarado, conforme á las disposiciones del 
mismo, comprendidos en las expresadas cir
cunstancias.

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 
1891.— Villaverde.-^Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

(Gaceta del 10 de Octubre de 1891.J
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MINISTERIO BE ESTADO
SECCION SEGUND A

^aíroaaío de Ia Obra ^ia de los Sanios Ijug’ares de «Jerusalén.

delación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis en el concepto de li
mosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos á este Centro durante el 
ejercicio de 1890-91, que en rirtud del Deal decreto de 21 de Diciembre de 1888, se envían 

á Tierra Santa.

Fecha en qne DIÓCESIS NOMBRE DEL COMISARIO Casa á cuyo cargo viene el giro. Pesetas.
se hace efectiva.

3 Julio 1890.
9 » »'

Sevilla. . . .
Madrid. . . .

D. Benito Moro............................
» Valentin Callejo, Guarda-al

macén de Santuarios.. .

Entrega D. José González.. 

Recaudado en Mayo y Junio

500

263'50
9» »
4 Setiembre. »

Tarazona.
Madrid. . . .

» Joaquin Carrion.....................
» Valentin Callejo, Guarda-al

macén de Santuarios.. .

Letra c/ García Calamarte. . 

Recaudado en Julio y Agosto

84

207
22» » Santander. . . » Francisco Marla Barrocal. . Letra c/ Banco de España.. 

Letra c/ Sobrinos de Céspe
des........................................

Recaudado en Septiembre y 
Octubre................................

250
24 Octubre. »

6 Noviemb. »

Tuy.....................

Madrid. . . .

» Jacinto Figueroa....................

» Valentín Callejo, Guarda-al
macén de Santuarios.. .

300

113‘50
2 Diciembre.» Madrid. . . . » Federico Izquierdo................. Entrega por limosna.. . . 25

12» » Palencia. . . . » Matias Caballero. . . • . En billetes del Banco. '. . 75
13» » Madrid. . . • » José de la Piña.. . ’ . . . Limosna por los Sres. Plaja, 

Vilanova y Martel. . . . 75
19» » Santiago.. . . » Ricardo Rodríguez Blanco. . Letra c/ Credit Lyonnais. . 230
30»- » Ciudad-Rodrigo » José González Sistiaga. . . Entrega á la mano. . . . 91
31» »

5 Enero 1891.
Pamplona.. .
Madrid. . •

» Juan Cortijo............................
» Valentín Callejo, Guarda-al

macén de Santuarios.. .

C/ Banco de España.. . .

Recaudado en Noviembre y 
Diciembre...........................

5.150

313‘75
7» » Vitoria. . . . » Andrés González Suso. . . C/ Banco de España. . . . 2.667‘38
8 » » Ceuta................... » Antonio de los Reyes.. . . Libranza del Giro mutuo. . 6
9» » Zaragoza.. . . » Vicente Agustín Pardo. . . Entrega á la mano; . . . 50^50

13» » Tudela. . . . » Pablo García........................... ídem 1). Esteban Castillo. . 15
13» » Valencia.. . . » Pascual Torrent..................... C/D. Pedro Fuentes.. . . 6.230
13» » Cádiz.................. » Félix Soto................................ C/ D. José Remigio Gon

zález.....................................84
13» » Lérida. . . » José Taña................................ Libranza del Giro mutuo. . 40
13» » Vich.................... » Antonio Cortes....................... Libranza del Giromutuo. . 33
14» » Sigüenza.. . . » Jua«n Pastor.......................  . C/ á D. Julio Rodríguez. . 115‘50
20» » Toledo. . . . » Vicente España...................... C/ Banco de España. . . . 1.509*58
21» » Canarias.... » Juan José Hidalgo. . . . Libranza de Giro mutuo. . 41
22» »
25» »

Madrid. . . . 
Calzadade Cala-

» Teresa García é hijos... . Limosna para Tierra Santa. 15

trava................. » Vicente Ruiz Hidalgo. . . En sellos de correos. . . . 9*50
3 Febrero. » Mondoñedo. . . » Julián Hervás y Buendía. . Entrega D. Manuel Silva. . 955
5» » Tenerife. . . . » Vicente González. . . . . C/Banco de España. . . . 375

16» » Orihuela.. . . » Antonio Murcia...................... C/ D. Alejandro Bacqué.. . 811
20» » Barcelona. . . » Tomás Sánchez González. . C/ Banco de España. . . . 200
24» » Mondoñedo. . . » Julián Hervás y Buendía. . Entrega D. Manuel Silva. . 307
26» » Ciudad-Rodrigo » José González Sistiaga. . . Libranza del Giro mutuo. . 60
26» »

5 Marzo. »
Sevilla. . . .
Madrid. . . .

» José María Vidal. . . . .
» Valentín Callejo, Guarda-al

macén de Mutuarios. .

Entrega D. José Fernández.

Recaudado en Enero y Fe
brero.. .._.,... 

C/ DA Teresa Vallarino.. .

477*75

315*80
5» » Burgos. . . • » José María Pradales. . . . 126*50

11» » Málaga. . . . » Manuel Trullenque. . . . C/ D. José Rodríguez. . 1.530
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16 Marzo 1891. Madrid. . . . D. Luís de Trelles y Noguerol.. Manda de D. Pedro Benito 
Rodríguez Valdés. . . . 250

16 > Madrid. . . • » Luis Montalvo. . . ^^ . . Manda de D. Eusebio María 
Goyri................................... 2'50

16

18

»

»

»

1»

Madrid. • . .

Oviedo. . . . »

Luis Montalvo........................

Herederos de D. Pedro Fer
nández Caneja............

Manda de D."* Dolores Jar 
din de Montalvo................

C/ Banco de España. . . .

• 2’50

144'84
18 > » Oviedo. . . • Lo s mismos. . . . . . . Manda de D. Pedro Fernán

dez Caneja.......................... 250
2 Abril. Leon................... D. Juan de la Cruz Salazar.. . C/ Banco de España.. . . 1.618*36
2 » » Cartagena. . . » Rafael Alguacil...................... Idem idem idem..................... 1.062*40
2 ;> Salamanca. . . » Juan Antonio Vicente Bajo.. Idem idem idem..................... 1.034*06
2 Avila.................. » Luís Muñiz............................. Idem idem idem..................... 145
2 » » Teruel. . . . » Gregorio Tejedor................... Libranza del Giro mutuo. , 90
2 » » Segovia. . . . » Miguel López de Mendoza.. Libranza del- Giro mutuo. . 15
4 Granada... . Marcelino Toledo Torrubia.. C/Max. Lafiittey C.A . ■ -1.250
6 » » Segorbe. . . • » Galo Almonacid. . . . . En billetes del Banco. . . 75
8 » » Tarazona. . . » Joaquín Carrión. . . . . C/ García Calamarte.. . . 100

10 » * Jaca.................... » José Juaniquet....................... Libranza del Giro mutuo. . 131
10 » » Gerona. . . . » Lorenzo Ruscalleda. . . . Libranza del Giro mutuo. . 52
16 » » Albarracín. . . » Telesforo Jiménez................. Entrega D. Joaquín Navarro 30*25
17 » » Tortosa. . . . » Francisco Vilaret................... Libranza Giro mutuo y sellos 126*45
17 » » Astorga. . . . » Joaquín García Magaz. . . Entrega á la mano. . . . 43‘35
20 » » Córdoba. .. . » Benito Miguez........................ C/ Banco de España. . . . 479
22 » » Mallorca.. . . » Matías Company................... Idem idem idem..................... 711*71
24 » » Habana. . . . » Pedro Martín.......................... C/ García Calamarte.. . . 9.951*10
27 » » Calahorra. . . » Juan Francisco Ruiz Cámara. (7 Salcedo é HiioyC.A . . 651

1. ” Mayo. Puerto-Rico. . » Miguel Herrero.. . . . . 
7 alentín Callejo, Guarda-al

macén de Santuarios.. .

C/ E. Sainz é tíijos. . . • 281'90
4 » Madrid. . . . »

Recaudado en Marzoy Abril. 415*75
4 » Lugo................... » Juan María Carlón. • • . Entrega D. Joaquín Sanju- 

han....................................... 135*75
9 > - >- Menorca.. . . » José Moll................................. C/ E. Sainz é Hijos. . . . 294*95

12 » Oviedo. . . . » Antonio Sánchez Otero. . . Entrega D. Bernardo de la 
Calle..................................... 450

16 >? » Almería. . . . » Eduardo Valverde Cazorla.. Entrega el mismo ála mano. 208*50
22 » Sevilla. . . . » José María Vidal. . . . . Idem D. José Fernández 

Nonidez............................... 400
26 » » Coria................... » Juan Alonso Centeno. . . Libranza del Giro mutuo. . 18
29 » Madrid-Alcalá.. » Fernando Tomás Ayuso.. . Entrega á la mano. . . . 5
11 Junio. » Zamora. . . . » Casimiro de Ervo Idem D. Juan Manuel Carus. 370*70
23
25

25

»

»

»
»

»

Cuenca. . . .
Madrid. . . .

Guadix. . . .

» Gregorio Auñon Villarreal.. 
Patronato fié lo.s Marqueses 

de Murillo..............

D. Felipe Salmerón (albaceadel 
Com.®). ...'..

Libranza del Giro mutuo.

Para soMenimiento de dos 
lámparas en los Santo.s Lu
gares..............................  •

Libranza del Giro mutuo. .

247

900

160
25 » Badajoz. . . . » José Henares. . , . . . C/ Banco de España. . . .

Total que .se remite. . .

1.142*02

46897*35

25 Junio 189 1. Aíanila. . . . D. Bernabé del Jiosano.. . . Para do.^ misas en el Panio» 
Sepulcro.......................... 10

5 Febrero. » l'enerifs. . . Vicenie González................... Para una misa idem idem. 5

La cantidad de 5 pesetas correspondientes a Tenerife, están incluidas en la suma de 375 
pesetas que fíguran en esta relación con. la misma fecha; no así la de Manila, que no ha re
mitido fondos.

Importa la presente relación las figuradas cuarenta y seis mil ochocientas noventa y sie
te pesetas treinta y cinco céntimos. Madrid 1.” de Julio de 1891.—‘El Interventor, Luis Val- 
cárcel.—V.® B." El Jefe de la Sección, Eamon Gutiérrez y Ossa.
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mtiíli lE MMIOIB DE HllMU.
Primer trimestre de 1891 á 1892.

CUENTA del primer trimestre del ario económico de 1891 á 1892, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones do ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber: 

PRIMERA PARTE.-GUENTA DE GAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............................  
¡ Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................................

Cargo...........................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................  .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................

^PESETAS. j

»
94843‘36

94843^33
83477‘81

11365^55 j

SEGUNDA PARTE— GUENTA POPv GONGEPTOS.

1

Í
INGRESOS.

Saldo del tri
mestre autorior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas en 

este trimestre.

TOTAL j 
do las operacio-: 
nes hasta esto 

trimestre.
Peseías.

1 Rentas....................................................................................... » 90 90
4 Repartimiento...................................... » 76283‘28 76283*28
5 Instrucción pública. ........................ » » »
6 Beneficencia........................................................................... » 18425‘08 18425*08
7 Ingresos extraordinarios. ................................................ » » »
8 Arbitrios especiales............................................................... » 45 45

10 Enajenaciones........................................................................ » » »
11 Resultas......................... ........................................................... » » »
13 Reintegros................................ ............................. ...... » » »

Cargo................................................» 94843-36 94843-36

PAGOS.

1 Administración provincial.. , .................................... » 24642-35 24642*35
2 Servicios generales........................... ................................... » »
3 Obras obligatorias...........................-................................. » 13171*30 13171*30
4 Cargas....................................................................................... » 249'75 249*75'
5 Instrucción pública.............................................................. » 5238*45 5238*45

í (i Beneficencia. ................................................ » 36091*27 36091*27,
7 Corrección pública.......................................................... » 1010*58 1010*58
8 Imprevistos........................ ..................................................... » 251*75 251'75'

10 Carreteras................................................................................ » 1958*70 1958*70
11 Obras diversas........................................................................ » » » í
12 Otros gastos............................................................................. » 863*60 863*66'
13 Resultas................................................................................... » » »

______ Data.......................................... ..... » 83477*81 83477*81!

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y 
con los documentos que en su dia se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Valladolid 1.® de Octubre de 1891.—El Depositario, Dámaso Márcos.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Con
taduría de mi cargo.

_ Valladolid 5 de Octubre de 1891.—El Contador, Eulogio Varela V.—V.” B.” El Presidente, Vic
toriano González.
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DE LA PROVINCIA. pg VALLA DOLID

NúM. 1.995.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
- A a o 4 e is 91 à is e 1. _ _____GO^^^

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

SITIÓ T lOTITO DE LA OBRA.

Conservación y fomen
to de viveros y arre
glo de paseos.. . ,

Reparación de las he
rramientas del Par
que Municipal. . .

Eestejos con motivo de 
la feria....................

Reparación de empe
drados de calles. .

Arreglo de fuentes y 
cañerías.................

Arreglo de caminos ve
cinales,.................

Obras ejecutadas en el 
edificio de las Arre

pentidas................

Obras ejecutadas en el 
Hospital de Esgueva

Obras ejecutadas en el 
Matadero público. .

Tote! jornales. .

Jornales 

satisfechos.
VSKDEDORES 0 COSTRATISTAS.

Niceto Requejo . . 
Zacarías Cámara. . 
Mariano R. Mancera 
Pio Diez..................... 
Antonio Maté. . . 
Hijo» de la Yiuda deRobles.
Hijos de J. A. Morán

Leoncio Polo.. . . 
Isidoro Alonso. . . 
Jorge Calvo. . . . 
Ramón Fernandez. . 
Domingo Rojo. . . 
Hij»» dt la Tiuda de Roble». . .

Hijos de J.jA. Morán

Mariano Alonso.. .

Mariano Alonso . .

M A TEni /

CONCEPTO DEL GASTO.

Aceite.
Varias maderas.
Cordon estambre.

Balaustres columnas.
Yariosos efectos de ferretería.
Cordel y sebo.
Varios efectos de ferretería.

Huebras.
Idem.
Ídem.
Idem.
Idem.

Escobas de brezo.

Puntas.

Yeso.

Cal hidráulica.

Total materiales

L JO 33 tS .

GHIDADES.

Un kilo.

200 metros.
6

13
6
6
7
6

2 docenas.

1 [2 paquete.

2300 kils.

Un saco.

3 y huebras.

P REGÍ o. iMPORTfL
feutas.

350

54

345

567

34

281

15

154

78

1882

Ct8.

30

85

21

97

50

85

72

22

62

Pesetas.

4
4
4
4
4

Cts.

95
95
95
95
50

Pesetas.

1
151
80
60
30
10
8

64
29
29
34
29

9

1

34

4

579

Ct».

50
75

50
75

35
70
70
65
70

15

50

25

Valladolid 26 de Septiembre de 1891.—El Goctador, Nicolás G. y Peña.—V.® B.® El Alcalde, Francisco 
María de las Moras.

RESÚMENU
Peseías. G¿s

Importan los jornales.................................  . . . 1882 62
Idem los materiales y huebras................................ 579 25

Total pesetas. . . . . 2461 87
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BÁ CIMIENTOS registrados en este Tingado durante la 11 decena del mes de Octubre de 1891

DIAS.

NACIDOS VIVOS. 1 NACiD03 SIN VIDA Y MUERTOS AMES DE SER INSCRITOS.
Total 

de 
ambas 
clases.

LEGÍTIMOS._ _ NO LEGÍTIMOS. lililí 
di 

vivos.

1 LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total 
de 

muertos.Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

1 1 2 3 77 77 57
3

77 77 77 77 77 57 57 3
2 2 1 3 1 n 1 4 77 77 77 77 77 77 77 4
3 1 77 1 1 57 1 2 2
4

77 3 3 1 77 1 4
77 77 77 71 n 77 51 4

5 4 77 4 77 77 77 4
77 77 77 77 77 77 77 4

6 4 1 ó 77 77 5 77 77 77 77 77 77 77 5
7 1 2 3 1 77 4 4
8 2 77

2 1 1 2 1 4 4
9 Q 2 2 9

10
77 77 77 77 57 77 77 77 7» 77 77

2 77 2 77 77 2
77 77 77 77 77 77 75 2

77 77 77 77 57 57 77 77 77 77 77 7* 57 77

Total.. 17 9 26 5 3 8 34 57 77 77 77 77 77 34
Valladolid 11 de Octubre de 1891.--Du JüEz Municipal, Casimiro Goii^ale^! Gat cía- Valladolid.

DEFUNCIONES registradees en este Juzgado durante la 11 decena del mes de Octubre de 
l'^Sl, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid: 1891.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

DÍAS.
Solteros. Casados.

F

Viudos.

ALLE

TOTAL.

C 1 D O

Solteras.

S .

Casadas. Viudas. TOTAL.

TOTAL 

sejaeval.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

Totales...
(1) En este día a

(2) En este día a

Vaiiaüolid 11

77

1
77

2
3
77

3
2
77

1
77

12
parece la i 

parece la i

de Ootu

77

77

2
1
1
1
77

1
.1

3
77

10
nscripcion 

nscripcion 

Lbre de li

1
57

77

77

1
1
75

55

75

1
77

4
de un vare 

de otro va 

corner

1
1
2
3
5

^^) 3
3
3
1

® 6
57

28
)n, de estac 

ron, cuyo 

JuEz Mu

1
3
55

3
1
2
3
2
3
57

57

18
to ignorad 

estado se i

NIOIPAL,

75

57

77

77

1

1
77

77

57

75

2
3.

gnora.

Casimiro

77

77

77

77

1
77

77

77

77

1
77

2

Gonzalez

1
3
77

3
3
2
4 

•2
3
1
77

22

Garcia-ïz

2
4
2
6
8
5
7
5
4
7
77

60

alladolid.
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